
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 252-202I-GM-MDCC

Cerro Colorado. 26 de ab¡il de 2021

VISTOS:

El Informe No 966-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldía N" 001-201g-MDCC; y.

CONSIDERANOO:

Qoe, de coniormidad con el Arl. 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado, modifcado por el artlculo único de la Ley N'28607, en
concordanc¡a con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 estable que'Las l\runicrpalidades
Provincia'es y Dist tales so¡ los órganos de Gobieho Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de aulonomfa politica, económ¡ca y
administraliva en los asuntos d6 su competencia";

Qoe, el alículo 44' del Decreto Supremo No 3¿14-2018-EF que aprueba el Reglañento de la Ley N'30225, Ley de Contrateciones del
Eslado, elnumeral44.1 establece 'El cornité de selecc¡ón está inlegrado porires (3) miembros, de los cuales uño (1) perlenece alórgano encargado
de las contratiaciones de la eniided y por lo m6nos {1) liene conoc¡mienlo técnico eo el objeto de la confatación", as¡mismo, confome a lo esiablecido
en el numeral 44.5 del mismo cueDo normativo'El Titulár de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta alribución, designa por

escrito a los integrantes filulares y sus r€spectivos suplentes, indicañdo los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y so
supleñle; atendiendo a las reglas de confomaoón señaiadas en los numerales prccedentes para cada r¡iemblo Titr.ilary su suplente. La designaoón
es notiicada por la Entidad a cada uno de los m¡embros';

Que, a lravés del Infome No 966-2021-MDCC/SGLA, de fecha 26 de ebril de 2021, el Sub Gerente de Loglstica y Abastecimlenlos, Abg.
Alan Jeyson Ali Nifla solicita d€signar al Comilé de Selección encargado de conducir el prccedimienio de selecció¡ pala la adqulllclón de leche
evapoÍada para 6l pénional qu6 labora balo el régimeñ del Decreto Leglslaüvo l,¡'728 de la Mu¡lcipalidad D|strltal de Ceno Color¿ldo;

Que, en el numeral 2l del artlculo primero del Oecreto de AlcáldÍa N' 001-2019-[.,|DCC, de fecha 2 de enero de 2019, elTitular del pliego

delega eñ el Gerenle Munic¡pál la atribución de 'Designar comilés de seleccióñ pa¡a procedimienlos de selecciónt asl mismo la remoción y
modifcáciones de sus inlegranlés prev¡stos eñ la Ley 30225 su aeglamento y modifc¡torias"; por lo tanlo, esle despacho se encuentra facultado para

emitú pronunciam{ento respecto a lo solicitado por la Sub Gerencja d6 Logística y Abastecirniento;

Que, en uso de las facultades confe¡idas por la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972; artfculo 44', numeral 5 del Reglamento
de la Ley N' 30225i y Decr€to de Alcáldia No 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DES|GI{AR, et Comité de Setección encargádo de conducir el procedimiento de selección para la adqu¡slclón de leche
eveporsdá paÍa al porsonal qué l¡bon baro el réglñon d6l Oecroto Legkletlvo No 729 do l¡ Munlclpalldád D¡str¡tal do Cero Colorado, el que

estará conformado por ¡os siguientes:

IiIIE BROS SUPLENfES:
MARCOS ZACARIAS BARRIGA ACAPANA
ANA CECILIA sANfos
EDUARDO CES JI¡IENEZ EUSTAMANTE

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquetlas personas que ¡ñteñengan en los procesos de contralación por o a ñombre de la Entidad,

con independencia de¡ aégimen jurfdico que los vincule con esta, son rcspoñsables, en el ámbito de las actuaciones que lealicen, de efectuar
conlralaciones de manera efciente, maximizando los recursos públacos invefidosy bajo el enfoque de gestión de resultados, a través delcumplimienlo
de las disposicioñes de la Ley de Contataciones con el Estado, Ley N" 30225, su Reglamenlo y los principios que los rigen, sin perjuicio de los

máruenas de dascreoonal¡dad que se otorgañ.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, atAs¡stente Administrativo de Gerencia Municipalcumpla con notiñcar y archivar la presenie resoluc¡Óñ acorde

a ley,

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofcine de Tecnotogías de la InfoÍnación la publicación de la p@sente Resoluc¡ón en el Portal Institucioñal

de la Pág¡na Web de la Muniopalirlad Distriial de Cerro Colorado

ARTfcULO QUtNTo.- oEJAR slN EFEcTo, cuatquier acto administralivo rñuñicipal que conlravengá la presenle decisión.
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